
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-0858 

 

La documental aportada por la parte demandante, sobre el trámite de notificación 

al extremo pasivo, agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes. 

 

Así las cosas, previo a ordenar el emplazamiento solicitado, se requiere a la parte 

actora, para que surta nuevamente las diligencias tendientes al enteramiento a 

la parte demandada, en la dirección: Calle 14 B No. 79-03 piso 2 Barrio Visión 

de esta ciudad, toda vez que, de la certificación allegada por la empresa de 

mensajería -se encontró cerrado-, no se establece claramente si la ejecutada vive 

o labora en ese lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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